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ACTA NO. 272

En Bogotá D. C., a los veint¡cuatro (24) días det mes de jun¡o de dos
m¡l  ocho (2008) los suscr i tos,  Hernando DÍaz ¡4art ínez obrando como
Presidente del Consejo Nac¡onal de Operación y Alberto Olarte Agu¡rre,
en su calidad de Secretario Técnlco del Consejo Nacional de Operación,
hacemos constar que con e¡ f¡n dejar constancia en el L¡bro de Actas de
lo dec¡d¡do, una vez recibidas las man¡festac¡ones escritas de voro oe
todos los miembros del  CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN en el
domici l io  del  Consejo dentro del  termino legal  y reglamentar io,
proced¡mos a elaborar el acta de la ses¡ón No 272, efectuada bajo la
modal idad no presencia l  de conform¡dad con lo d ispuesto en el  Acuerdo
No 378 del  22 de dlc¡embre de 2006.

l. - Sol¡c¡tud de Autorización

Alberto Olarte Agu¡rre, como Secretar¡o Técnico del Consejo Nac¡onal de
Operac¡ón,  med¡ante comunicación enviada a los miembros del  Conseio,
sol ic l tó la aprobac¡ón del  s¡guiente:

"ACUERDO No. XXX
Junio 23 de 2oO8

Por el cual se aprueba el camb¡o de unos parámetros técn¡cos de las un¡dades
de la planta de Salvajina.

El Consejo Nacional de Operación en uso de sus facL'tades legales y
reglamentar¡as, en espec¡al las conferidas en el artículo 36 de la ley 143 de
1994, la resolucíón B-0103 del 2 de febrero de 1995 del m¡n¡sterio de m¡nas y
energía, el anexo general de la resolucíón Creg 025 de 1995, su reglamento
interno y según lo acordado en la reun¡ón no presencial no. 272 del CNO
celebrada el 23 de jun¡o de 2008, y

CONS.IDERANDO

1. Que EPSA E,S.P, med¡ante comun¡caciones DMM-09i-2008 del 18 de Abril
de 2OO8, DMM-103-2008 del 23 de Abr¡l de 2008 y DMM-142-200a del 5 de
Jun¡o de 2008 sol¡c¡tó el camb¡o del parámetro min¡mo técn¡co de las
unídades de la planta Salvaj¡na y el cambio del valor mín¡mo de AGC para
las un¡dades de la planta de Salvajina,

2. Que XM siguiendo el proced¡m¡ento aprobado por el CNO en el Acuerdo 84
del 7 de sept¡embre de 2000 em¡t¡ó conceptos favorables med¡ante
comun¡caciones 004012-1 del 24 de Abril de 20OB y 004612-1 del 06 de
Jun¡o de 2008 y d¡o traslado al Subcom¡té H¡drológíco y de Planta
H¡drául¡cas y al Subcom¡té de Estud¡os Eléctrícos para su consíderac¡ón.
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3, Que .el Subcom¡té H¡drológ¡co y de planta H¡dráuticas en su ses¡on 17g delt / oe Junrc de 2008 em¡t¡ó su concepto favorable a la sol¡citud de E1SA
E.S.P. relac¡onada con la mod¡f¡cac¡ón det mín¡mo técn¡co de iaii un¡aa¿ Aela planta Salvaj¡na.

4, Que el Subcom¡té de Estud¡os Eléctr¡cos en su sesión 153 del 1J de lun¡o de
2008._em¡t¡ó su concepto favorable a la solic¡tud de EpSA relacioiada con la
modificac¡ón del mín¡mo técnico de AGC de las un¡dades de E ptanta
Salvaj¡na.

5. Que e.l Comité de Operac¡ón en su reunión 175 del 19 de jun¡o de 2008,
em¡t¡ó concepto favorable a la sol¡c¡tud presentada por eíin !.e. r.s.p.
mediante concepto CO- I 02.

ACUERDA:

PRIMERO: Modif¡car el parámetro del mín¡mo técnico de cada un¡dad de laplanta Salvaj¡na como el B0o/o de la d¡sponib¡tidad decldrada en la oferta vál¡da
de cada día para cada un¡dad.

Cuando el resultado sea un número dec¡mal, d¡cho valor debe ser ajustado al
entero más próx¡mo de la s¡gu¡ente lorma:

. Decimales ¡guales o super¡ores a 5 serán aprox¡mados al sguante
entero que lo acompaña.

. Dec¡males ¡nferiores a S serán aprox¡mados al entero que lo acompaña.

SEGUNDO: Mod¡f¡car el mín¡mo técnico det AGC de las un¡dades de la planta
Salvaj¡na a 76 MW.

TERCERO: El presente acuerdo r¡ge a part¡r de la fecha de su exped¡cton.

El Pres¡dente,

HERNANDO DIAZ MARTINEZ

El Secretar¡o Técn¡co,

ALBERTO OLARTE AGUIRRE"

r
2, - Man¡festación de voto med¡ante documento escr¡to y relac¡ón
de rec¡bo de los votos.

En respuesta a la anter¡or solic¡tud, los I\4¡embros del Consejo Nac¡onal
de Operac¡ón, respecto del proyecto de acuerdo antes trascrito,
manifestaron su voto mediante documento escrito en la forma en que se
indica en el  s¡guiente cuadro,  en el  que tamb¡én se incluyen las
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Empresas que son m¡embros del  Consejo.
recib idas las comunicaciones de cada uno de
voto.

las fechas en que fueron
el los y e l  sent ido de c¿da

3. - Autorización

Con base en lo anterior, el CONSEJO NACIONAL DE OPERACIóN, con el
voto favorable de los once m¡embros con capac¡dad de voto soDre esre
tema, aprobó el  Acuerdo No 433, antes t rascr i to cuya fccha de v¡gencia
se acordó a part i r  del  26 de junio de 2008 a sol ic i tud de X[4.

4. - Elaborac¡ón del Acta.

En cumpl im¡ento de lo establecido en el  Acuerdo No 378 del  22 de
diciembre de 2006, f¡rman la presente acta el presidente y el Secretario
Técnico,  en señal  de aprobación de la misma.

En constan de lo anter ior  Ia suscr iben,

HE

/  n t  /  I

7' o//: /
OLARTE AGUIRTE
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Miembro CNO Fecha de rec¡bo de Ia
com unicac ión

Sentido
del voto

EMGESA 24 de junio de 2008 Pos¡tivo
CODENSA 24 de jun¡o de 2008 Positivo
E P¡4 24 de jun¡o de 2008 Positivo
CH]VOR 24 de jun¡o de 2008 Posit¡vo
EPSA 23 de junio de 2008 Pos¡tivo
ISAGEN 24 de jun io  de 2008 Posrtivo
TERMOTASAJERO23 de junio de 2008 Pos¡tivo
EDEQ 24 de jun io  de 2008 Pos¡t¡vo

GECELCA 23 de junio de 2008 Positivo
EL MORRO 23 de junio de 2008 Posit¡vo
¡4ERILECTRICA 25 de jun¡o de 2008 Posit¡vo

I' Pre idente
ARTINEZ

Secretar¡o Técnico
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